LEY Nº 10.393

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Nogoyá, un inmueble de su propiedad, inmueble que se ubica e identifica de la siguiente forma:
PLANO Nº 22.874:  Partida Provincial Nº 111.645 –  Lote Nº 11 -  Localización: PROVINCIA DE ENTRE RÍOS – Departamento NOGOYÁ – Municipio de Nogoyá – Planta Urbana – Manzana Nº 2203 - Domicilio Parcelario: Calle Diamante y Peatonal - Superficie: 225,89m2 (Doscientos veinticinco metros cuadrados con ochenta y nueve  decímetros cuadrados) - MATRICULA: 101.840 – Limites y Linderos: NORESTE: recta 56-4 al S 45º 24’ E. de 16,88 m con Carina Daniela Pellichero; SURESTE: recta 4-5 al S 44º 36’ O. de 3,50 m con calle Diamante; SUR: recta 5-57 al S 84º 58’ O. de 23,21 m con calle Chocobar; SUROESTE:  recta 57-173 al N 45º 00’ O. de 2,01 m con calle peatonal. NOROESTE: recta 173-56 al N 45º 00’ E. de 21,12 m con Lote 10 de José Andrés Albornoz – OBSERVACIONES: Los hechos existentes coinciden con los límites de la parcela.

ARTÍCULO 2º.- La donación autorizada por el Artículo 1º deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Nogoyá destine el inmueble donado al funcionamiento y mantenimiento de un “Salón de usos múltiples”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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